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ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la que ,t
dispone el cumplimiento de sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 1.405, 
interpuesto contra el Decreto 3667/1965, de 2 de 
diciembre. 

Ilmo. Sr.: La Sala Quinta del Tribunal Supremo de Jus·ticia, 
en el i!'€Curso contencioso. administrativo número 1.405, inter
puesto por don DamiánFei"nández Femández y otros, ha dic
tado sentencia de fecha 14 de junio de ,196'7, cuya parte di&po
sitiva es del tenor siguiente: 

«Fallamos: Que dese&timando la inadmisibilidad del recurso 
alegada por el Abogado del Estado y desestimando también los 
presentes recursos acumulados, debemos absolver y aJb.soliVemos 
a la Administración de la demanda formulada por don Damián 
Fernándei Flel.'nández, don Dionisio Gabaldón Moreno, don Ma
riano Martínez iPoveda, don Anastasio Mínguez Herranz, don 
Tomás Astilleros Ruiz, don Eulalio Sahuquillo Tarantino, don 
Matías Muñoz García, don Manuel Rodríguez Maimón, don 
Juan José Cristóbal Casinos y don Rafael de la Cruz Carrasco, 
contra Decreto de 2 de diciembre de 196'5, que fijó coeficientes 
m~tip1icadores correspondientes a Cuerpos extinguidos a efec
·tos de valoración de ·trienios; cuyo Decreto declaramos firme 
y SUbsistente; sin hacer especial condena de costas.» 

Este Ministerio, en uso de las facuLtades que le confiere el 
ar,tículo 105 de la Ley de 17 de diciembre de 1956, ha acordado 
que el preinserto fallo se cumpla en sus propios términos. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la que se' 
dispone el cumplimiento de sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 2.358, 
interpuesto contra el ' Decreto 1436/1966, de 16 de 
junio. 

Ilmo Sr.: La Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia 
en el recurso contencioso-adminiBtrativo número 2.358, inter
puesto por don Luis Cobo Ronchell, ha dictado sentencia de 
fecha 20 de junio de 1967, cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadrrJsión que 
preferentemente aa·ega la Abogacía del EstadO, así como el 
recurso contencioso-adm!i:nistrativo que don Luis Cobo Ronchel, 
Maestro de Taller, interpu.so comTa el Decreto 1436/1966, de 16 
de junio, sobire asignación de coef1cientes a funcionarios no es
cailafonados, debemos declarar y declaT!l:mos hallarse ajustado 
a derecho en lo que afecta a la reclamación del citado señor 
Cobo Ronchel, sin especia[ imposición de costas.» 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 106 de 1a Ley de 27 de didembre de 1956, ha acordado 
que el preinserto fallo se cumpla en sus propios términos. 

Lo que C<JI!Il'llnico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gu~de a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. SUbsecTetario de Hacienda. 

ORDEN de .24 de octubre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 1.269, 
interpuesto contra el Decreto 1427/1965, de 28 de 
mayo. 

La Saila Quinta del Trtbunal Supremo de Justicia en el re. 
curSo contencioso-administrativo núm&Q 1.269, interpuesto por 
don Rufino García Jiménez y otros, ha dictado sentencia de 
fecha 20 de junio de 1967, cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recuTso contencioso
administrativo, promovido por don Rufino García Jiménez y 
otros, que $e enumeran en el encabezamiento de esta sentencia, 
funciona¡rios todos ellos pertenecientes al Cuerpo de Delineantes 
del Ministerio de Hacienda, contra la liqUidación de sueldo, 
trienios y pagas extraordinarias, señalándoles el coeficiente 2,3, 
y contra actos dictados en ap1[cación del Decreto de Coeficien
tes de 28 de mayo de 1965, 'i desestimación tácita del i!'€Curso 
de reposición formu~ado contra ITos mismos en el Ministerio de 
Hacienda deb€llIlos declarar y decllara:mos no haber lug¡¡¡r a 

1'evocar, lli anular los expresados a.ctos administrati'Vos por ha
llarse ajustados a derecho, absol.iendo de la demanda a ~a 
Administración. y sin hacer especia.} declaración respecto a las 
costas de este recurso.» 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le con:fiere el 
artícu[o 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha acordado 
que el preinserto fallo se cump[a en sus propios términos. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

TImo. Sr. Subsecretario de Hacienda,. 

ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de sentencia recaída en 
el recurso contencioso·admi'il-istrativo número 1.416, 
interpuesto contra el Decreto 1427/ 1965, de 28 de 
mayo. 

Ilmo. Sr,: La Sa'¡a Quinta del Tribunal Supremo de Justicia 
en el recurso contencioso-admini~trativo número 1.416, inter~ 
puesto por don Rufino García Jiménez y otros, ha <M.ctado sen
tench de fecha 20 de junio de 1967. cuya parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso cOilltenclo
so-administrativo, promovido por don Rutino García Giménez y 
otros que se enumeran en el encabeza.miento de esta sentencia, 
funcionarios todas ellos pertenecientes al Cuerpo de Delineantes 
del Ministerio de Hacienda, contra la 1iqUidación de sueldo, 
trienios y pagas ex,traordinarias, señallándoles el COeficiente 2,3 
y contra actos dictados en aplicac:ón del Decreto de Coeficien~ 
tes de 28 de maya de 1965, y desestimación tácita del recurso 
de repos~ción furmuiado conti'a 108 mismos en el Ministerio de 
Hacienda, debemos declarar y declaramos no haber lug~ a 
revocar ni anular los expresados actos ooministrativos por ha
llarse ajustados a derecho, absolviendo de la demanda a la Ad
ministración y sin ha.cer especial declaración respecto a las 
costas de este recurso.» 

Este Ministerio, en uso de . las facultades que le conf.iere el 
artículo 105 de la Ley de 27 de didembre de 19·56, ha acOTda<do 
que el preinsel'to fallo se cumpla en sus propios térmdnos. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . 1. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTItN 

Ilmo. S~·. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 18.054, 
interpuesto contra el Decreto 1427/1965, de 28 de 
mayo 

Ilmo. Sr.: La Sala V del Tribunal Supremo de Just,icia, en 
el recurso contencioso-administTaitivo número 18.054, interpuesto 
por don Enrique López ÜTtiz, Jha dictado sentenoia de fecha 
26 de ma·yo de 1967, cuya parte dispositiva es deJ. tenor s1-
gutente: 

«Fallamos: Que de conformidad con lo aJegado por el defen~ 
sor de la Administración, debemos declarar y declaramos la 
inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Enrique López Ortiz contra el Decreto de veintiocho 
de mayo de mil novecientos sesenta y cinco sobre apITicación 
de coefIcientes; sin declaraJción especial en cuanto a las costas·.» 

Este Ministerio, en uso de l¡¡os facultades que le confiere el 
al'tículo 10'5 de la Ley de 2,7 de dii!iembre de 19:56, ha acordado 
qUe el preinserto fallo se cumpla en sus p["opios términos. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 24 de octubre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTltN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Granada por las que se hacen públiCOS lOS acuerdos 
que se citan. 

Desconociéndose el nombre y demás circunstancias de quieQ 
resulte ser propietario de un automóvil marca «Ford eonsw», 
matrioUla. 3'7.1-PAF. (G.BJ, depositado en e1 Gange Madrid, sito 



15530 10 noviembre 1967 B. O. del E.-Núm. 269 

en Granada, calle Doctor OlorÍZ, 5, se hace saber que la Comi
sión Permanente de este Tribunal ¡¡,cordó en el expediente nú
mero 24/1967: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en los casos 1) y 2') del artículo 13 
de la Ley, sin reo conocido. 

2.0 Declarar el comiso del automóvil intervenido y darle la 
aplicación reglamentaria. 

3.° Conceder el premio correspondiente a los aprehensores. 

Lo que se notüica a los ef~tos oportunos. 
Granada, 27 de octubre de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: 

El Delegado de Hacienda, iPresidente.-5.126-E. 

* 
Desconociéndose el nombre y demás circunstancias de quien 

resulte ser propietario de un motor fuera borda marca «West 
Bend», de 25 CV., modelo 240,3'1, <crnade in U. S. A,», depOSitado 
en el pueblo de Salobreña (Granada), se le hace saber que la 
Comisión Permanente de este Tribunail. ha acordado en el 
expediente número 21 de 1967: 

1.0 Decillllrar cometida una infracción de contrabando de 
menoc ooantía, compxendida en los casos 1) y 2) del artícUlo 13 
de la Ley, sin reo conocido. 

2,. ° Declarar el comiso del motor aprehendido. 
3,0 Conceder premio a los itpreheUSOlreS. 
Lo que se le notiíica a los efectos oportunos. 
Granada, '}fl de octubre de 1967.-El Secretario.-Visto bue

no: El Delegado de HacIenda, Presidente . ......;5.l25-E. 

* 
Desconociéndose el domicilio en España de Camprasse Syl

viane Jacqueline, cuya última residencia conocida era en 
POinte a Pitie Guadalampe (Antillas francesas), propd,etarla del 
automóvil marea «Citroeu» 2 CV., matricula francesa LO 100 
CT; motor número 0024092401, depositado en los talleres de re
paraciones «Sur», sitos en Grr-anada, carretera de Pinos Puente, 
se le hace saber qUe el ilustrísImo señor Presidente de este 
Tribunal ha acordado en el eKP€diente número 20 de 1967: 

1.0 Decla.rar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, comprendida en el caso primero del artícu
ao 13, de la Ley, 

.0 Declarar responsable, en concepto de autora, a Cam-
prasse Jacqueline. , 

3.° Imponerle la sanción principa,J de multa, en cuantía de 
2'.000 pesetas, y en defooto del pago de la mísma, la subsidiaria 
de privación de Hbertad, según el cómputo que previene el 
pálrrM'o 4) del aa-tkulo 24 de la Ley, por un pITazo máximo 
de un año. 

4.° Declarar el comíso del vehículo intervenido y darle la 
aplicación ~lamentaria. 

5.0 Conceder el premio ccrrespondiente a los aprehensores. 

Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
Granada, 27 de octubre de 1967._El Secretarlo ..... Visrto bue

no: El Delegado de Hacienda, Presidente.-5.124-E. 

* 
Desconociéndose el nombre y demá-s circunstancias de qUien 

resulte ser propietario de un automóvil. marea (cF'ord Cónsul», 
matrícUla 832~PV-75, motor número 18471, chasis número H. 15 
D . 713 053 B, modelo 121, depositado en el puebilo de Royo de 
Gor (Granada), se [e hace s:libetr que la Comisión Permanente 
de este Tribunal ha acordado en el expediente número 16 
de 1967: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en los casos 1) y 2) del artícuao 13 
de la vigente Ley de Contraba,ndo, sin reo conocido. 

2.° DeclaraA" el comiso del velhiculo intervenido y darle [a 
aplica.ción reglamentaria. 

3',0 Concedér el premio correspondiente a los aprehensores. 

Lo que se hace saber a lOs efectos oportunos. 
Granada, 27 de octubre de 1967.-El Secretario.-V[sto bueno, 

el Delegado de Hacienda, !P[-esidente.-5.123-E. 

* 
Desconociéndose el domicilio en España de Jean Raphael 

Mailacchina, cuya última residencia conocida era Salornay Guye 
(Francia), propietario de un automóvil. marea «8imca», tipo OO-A, 
modelo Aronde, matricula 43'EiF-71, motor número 39049, cllliSis 
número 627203, depositado en el garaje «Isabel la Católica.» 
de Granada, que la Comísión Permanente de es,te 'I1ribunal ha 
acordado en el expediente número 13 de 1967: 

1.0 Declarar cometida una infracción de cOIlltrabando de 
menor cuantía, comprendida en Jos casos 1) Y 2) del artículo 13 
de ¡a vigente Ley de Contrabando. 

2.0 Dee'l84"8.T i:'eeponsable, en concepto de BJUtor, a Jean Ra
~ ~aoohjlla, doJnicilh!.<lO en Sallorney Guya .(!F1ranCia). 

3.° Imponerle la sanción principal de multa en cuantía de 
10.000 pesetas, y en defecto del pago de la misma, la subsidiaria 
de privación de l!ibertad, establecida en el apartado 4) del ar
tícurro 24 de ~a Ley, con duración máxima de dos años. 

4.° Declarar el comiso del automóvH y darle la aplicación 
reglamentaria. 

5.° Concedetr el premio correspondiente a ¡os aprehensores. 

Lo que se le notüica a los efectos oportunos. 
Granada, 27 de octubre de 1967.-El Secretario.-Visto bue

no, el Delegado de Hacienda, PTesidente.-5.Í22-E. 

RESOLUClON del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por laque se hace públiCO el fallo que se 
cita. 

DesconOCiéndose el actual paradero de Antonio Rodríguez 
Fernández y Jul1án Sedano Hernán, cuyos últimos domiciliOS 
conocidos fueron, respectivamente, Bra.sil, y calle San Juan, de 
Cuenca, se les hace saber por el presente edicto lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día 
21 de octubre de 1967, al conocer del expediente número 779/60 
acordó el siguiente fallo: . 

1.0 Declarar cometida una infracción de Contrabando de 
me.yor cuantía, comprendida en el número 1.0 del artículo 13 de 
la Ley de Contrabando, en relación con la aprehensión de un 
automóvil «Mercedes-Benz», valorado en 300.000 pesetas. 

2.° Declarar que en lOS hechos no concurren circunstancias 
modificativas de la responsabilide.<i. 

3.° Declarar responsables de la expresada infracción, en 
concepto de autor, a Antonio Rodríguez Fernández; como cóm
plice, a Julián Sedano Hernán, siendo responsable subsidiario 
de éste Vicente Micó Villanueva, y como encubridores, Alfredo 
Otero Oterández y Julián Romero Olivas, absolviendo de· toda 
responsabilidad a. los demás encartados. 

4.° Imponer las multas SigUientes: 

Base Tipo Sanción 

Autor: Antonio Rodríguez ......... 150.000 467 % 700.500 
Cómplice: Julián Sedano ......... 75.000 467 % 350.250 
Encubridor: Alfredo Otero ........ 37.500 467 % 175.125 
Encubridor: Julián Romero ...... 37.500 467 % 17~.125 

Totales ............ 300.000 1.401.000 

5.0 Decretar el comiso del automóvil aprehendido, en apl1-
ooción del artículo 27 de la Ley, como sanción accesoria. 

6.0 Declarar hay lugar a le. concesión de premio a los apre
hensores. 

El lffiporte de la multa 1mpuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a conte.r de la fecha en que se publique 
la presente notüicación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando, en el plruzo de quince días, a partir de le. publicación 
de esta notüicaClón; significando que la interpoSición del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de in

,solvencia, se exigirá el · cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad, dentro de los . limites de duración máxima 
señalados en el c:aso 24 de la Ley (salario mínimo establecido>. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento para las reclamaciones económiC<l-6dministratí
vas, de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 25 de octubre de 1967.-El Secretario.-V.o B.o: El 
Delegado de Hacienda Presidente.--5.138-E. 

DE 
MINISTERIO 

O BR A S PUB L leAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión de un aprovechamiento de aguas del río Ebro 
en término municipal de Villafranca de Ebro (ZC/!' 
ragoza), con destino a riegos, a favor de don Tomás 
Arruebo Bordetas y otros. 

. Don Tomás Arruero Bordetas y otros han solic\.tado de este 
Ministerio aUlOOrización para aprovechar aguas del río Ebro 
en rtérnúno municiPal deV!UM'tranca de Ebro (Zaragoza), con 
destino a riegos, y 


